
       
 
 
 
 

Resolución Directoral Ejecutiva 
 

N° 0051-2024-PEL/PEL 
 

Lima, 27 de marzo de 2024 
 
VISTOS: 
 
El Informe N° 0013-2024-PEL/PEL.01.01 de la Unidad de Administración; el 

Informe  N°  0016-2024-PEL/PEL.05  de  la  Unidad  de  Infraestructura;  el  Informe 
N° 0011-2024-PEL/PEL.05.01 de la Subunidad de Liquidación y Transferencia de 
Inversiones; y, el Informe N° 0085-2024-PEL/PEL.01.04 de la Unidad de Asesoría 
Jurídica; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2015-MINEDU, modificado por 
Decreto Supremo N° 009-2015-MINEDU, Decreto Supremo N° 017-2018-MTC, 
Decreto Supremo N° 018-2019-MTC, Decreto Supremo N° 007-2020-MTC y Decreto 
Supremo N° 028-2021-MTC, se crea el Proyecto Especial Legado Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos, con el objeto de dar cumplimiento a las 
acciones de mantenimiento, saneamiento físico legal, operación, monitoreo, 
disposición y sostenibilidad del Legado de los XVIII Juegos Panamericanos y de los 
Sextos Juegos Parapanamericanos Lima 2019, el cual cuenta con autonomía 
técnica, económica, financiera y administrativa; 

 
Que, con Decreto de Urgencia N° 004-2020, publicado en el diario oficial “El 

Peruano” el 8 de enero de 2020, se establecen medidas para la gestión, 
mantenimiento, operación, disposición, monitoreo y sostenibilidad del legado de los 
Juegos; facultando al Ministerio de Transportes y Comunicaciones a conducir las 
actividades de legado de los Juegos hasta por un periodo de dos (02) años, así como 
a modificar mediante decreto supremo el objeto, funciones y plazo del Proyecto 
Especial; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 007-2020-MTC expedido al amparo del 

Decreto de Urgencia N° 004-2020, se modificó, entre otros, el artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 002-2015-MINEDU, disponiendo que se crea en el ámbito del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones el “Proyecto Especial Legado Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos”, cuyo plazo de vigencia se extiende hasta los 
noventa (90) días hábiles posteriores a la culminación del periodo establecido en el 
artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 004-2020; 

 
Que, asimismo, mediante Decreto Supremo N° 028-2021-MTC, se modificó 

el artículo 6 del Decreto Supremo N° 002-2015-MINEDU, a fin de ampliar la vigencia 
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del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos hasta 
el 31 de julio de 2024, que permita consolidar el logro de los objetivos planteados en 
el Decreto de Urgencia N° 004-2020; 
 

Que, Decreto Supremo N° 084-2023-PCM publicado el 20 de julio de 2023, 
se aprobó el cambio de dependencia del Proyecto Especial Legado Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos, del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones a la Presidencia del Consejo de Ministros que comprende la 
transferencia de todas sus funciones, así como de sus recursos presupuestales, 
personal y acervo documentario, entre otros, incluyendo sus activos y pasivos, así 
como el cambio de denominación de la entidad a “Proyecto Especial Legado”; 
 

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 004-2022-MTC/34 de fecha 
24 de enero de 2022, el Proyecto Especial Legado aprueba la Directiva N° 0001-
2022-MTC/34-2019.01 denominada “Lineamientos para el cierre de las inversiones 
ejecutadas por el Proyecto Especial Legado”, la cual establece en sus disposiciones 
específicas el procedimiento a seguir para la aprobación de la Liquidación Física y 
Financiera de los distintos proyectos de inversión e Inversión de Optimización, de 
Ampliación Marginal, de Rehabilitación y de Reposición (IOARR); 

 
Que, con Resolución Directoral Ejecutiva N° 150-2022-MTC/34 de fecha 21 

de julio de 2022, se aprobó la Liquidación Física y Financiera de las IOARR con 
Código Único de Inversiones N° 2424366, N° 2424385, N° 2424443 y N° 2424448, 
correspondientes a la Sede de la Escuela Militar Chorrillos “Coronel Francisco 
Bolognesi”, con un monto de inversión acumulado ascendente a S/ 14,909,250.95 
(Catorce millones novecientos nueve mil doscientos cincuenta con 95/100 soles); 
 

Que, el numeral 7.3.1 de la Directiva N° 0001-2022-MTC/34-2019.01 señala 
lo siguiente:  

 
“7.3.1. La DPID, a través de un informe de la SDRLTO, propone los miembros 
de la Comisión de Transferencia Física y Contable del PI o IOARR, y lo envía 
a la SE para su validación o modificación de los miembros propuestos, quien 
lo envía a la OAJ para la elaboración del proyecto de Resolución, y con su 
visto bueno, lo envía a la SE. La SE lo envía a la DE para la emisión de la 
resolución correspondiente, previa gestión de la visación de las unidades 
funcionales correspondientes. 
 
Esta Comisión estará integrada por un representante de: 
 
- La Dirección de Proyectos e Infraestructura Definitiva, quien la preside, 
- La Subdirección de Recepción, Liquidación y Transferencia de Obras, 
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- La Oficina de Administración, 
- La Unidad de Tesorería y Contabilidad, 
- La Unidad de Logística, 
- Otras unidades funcionales que la Dirección Ejecutiva considere.” 

 
Que, a través de la Resolución Directoral Ejecutiva N° 172-2022-MTC/34 de 

fecha 01 de setiembre de 2022, se designó a los miembros de la Comisión de 
Transferencia Física y Contable de las IOARR con Código Único de Inversiones                 
N° 2424366, N° 2424385, N° 2424443 y N° 2424448, correspondientes a la Sede de 
la Escuela Militar Chorrillos “Coronel Francisco Bolognesi” y mediante Resolución 
Directoral Ejecutiva N° 086-2023-MTC/34 se designó al señor RICHARD PERCY 
PINTO FIGUEROA como representante de la Unidad de Tesorería y Contabilidad, 
ante la Comisión, en reemplazo del representante anterior; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 006-2024-PCM se aprobó el Manual 

de Operaciones (MOP) del Proyecto Especial Legado, que como anexo tiene el 
Cuadro de Equivalencias de las Unidades Funcionales del Proyecto Especial Legado, 
en el Marco del MOP, en virtud del cual la conformación de la Comisión quedaría de 
la siguiente manera: 

 
Esta Comisión estará integrada por un representante de: 
 
- La Unidad de Infraestructura, quien la preside, 
- La Subunidad de Liquidación y Transferencia de Inversiones, 
- La Unidad de Administración, 
- La Subunidad de Tesorería y Contabilidad, 
- La Subunidad de Logística, 
- Otras unidades funcionales que la Dirección Ejecutiva considere. 

 
Que, de acuerdo con lo señalado en los Informes N° 0016-2024-PEL/PEL.05 

y N° 0011-2024-PEL/PEL.05.01 alcanzados por la Unidad de Infraestructura; y, en el 
Informe N° 0013-2024-PEL/PEL.01.01 de la Unidad de Administración, el señor 
RICHARD PERCY PINTO FIGUEROA ya no labora en la entidad y por tanto es 
necesario designar a un representante de la Subunidad de Tesorería y Contabilidad 
ante la Comisión; 

 
Con la opinión favorable y visto de la Unidad de Infraestructura, de la Unidad 

de Administración y de la Unidad de Asesoría Jurídica; y; 
 
De conformidad con lo establecido en la Directiva N° 001-2019-EF/63.01 - 

Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, aprobada con Resolución Directoral N° 001-2019-EF/63.01; la Directiva     
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N° 0001-2022-MTC/34-2019.01 denominada "Lineamientos para el cierre de las 
inversiones ejecutadas por el Proyecto Especial Legado”, aprobada mediante 
Resolución Directoral Ejecutiva N° 004-2022-MTC/34; y, el Manual de Operaciones 
del Proyecto Especial Legado, aprobado con Resolución Ministerial N° 006-2024-
PCM; 
 

SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Reemplazar al señor RICHARD PERCY PINTO FIGUEROA, 
como representante de la Subunidad de Tesorería y Contabilidad, ante la Comisión 
de Transferencia Física y Contable de las IOARR con Código Único de Inversiones 
N° 2424366, N° 2424385, N° 2424443 y N° 2424448, correspondientes a la Sede de 
la Escuela Militar Chorrillos “Coronel Francisco Bolognesi”, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 
  

ID Unidad Funcional Miembro 

3 Subunidad de Tesorería y Contabilidad KETTY JANET SOLIS 
GRANADOS 

 
Artículo 2.- Encargar a la Secretaría Administrativa remitir la presente 

resolución y realizar las coordinaciones necesarias con las unidades funcionales 
correspondientes a fin de efectuar la notificación al miembro designado en el artículo 
1. 
 

Artículo 3.- Disponer que la Unidad de Infraestructura, en coordinación con 
las unidades funcionales pertinentes, adopten las acciones que correspondan para 
el cumplimiento de la presente resolución. 

 
Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal 

institucional de la entidad (www.legado.gob.pe). 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
CARLOS ERICK ZEGARRA PRESSER  

Director Ejecutivo 
 Proyecto Especial Legado 

 

http://www.legado.gob.pe/
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